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cienífá párá presentar á las Cortas un 
proyecto de ley sobre cc ‘xc^sión ál i>re- 
•supuesto vigbnte del MiJiisterio'de Fo
mento, de un crédito extraordinario de 
2.62Í.6G2,3S pesetas, para el completo 
pago de las primas de navegación y de 
expóríaoiori dél carbón devengados en di 
afro de 1911.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos doce,

El Ministro de Hacienda^ ^
Ja'aíi SavLté ííéYcrW,

Á  LAS CORTES

Én m presupuesto de gastos del Minis- 
Tlerfo de Foihénta para 1911 se consignó.

crédito de l.SOO.OOO pesetas para pri
mas da íiavegaclóa y otro de 200.000 para 
la ííXpcrtaCfóií de cárboh, que resultaron 
insuñcientes poí* haberse réconocido obli
gaciones que l'e^pectivamente ascendie
ron á 8.828.259,81 pesetas y 290.254,20 po
seías. Por esta causa dicho bopartameuto 
ministeriai, por Reales órdenes de 7 y 18 
dé Diciembre de 1911, dispuso que pre
cia la liquídacióii do aquellas primas se 
eátabtecioría un prorrateo entre los dis- 
íiUiOs aerea3ores, á reserva de solicitar 
ios supi’bmentós da créditos indispcnsa- 
bler̂  a ©1 completo pago de dichas 
obLgariAT\(gSj petición que se íormaíizó 
6n Reaí orden de 14 de Febrero último, 
que tfió lugar á la instrucción dal expe- 
diehi© determinado y exigido por el ar- 

41 de iá ley de Administración y 
Oontabilídad de la Hacienda Pública, en 

cual í¿ tntepenpión General y el Oon- 
^jo dé Bstadó en pleno, reconocen que 
se trata dé^obligacionés comprendidas 
en la léy 9 de Junio de 1909, dictada 
para el Fomento de las industrias y co
municaciones marismas, y que el impor
te de las mismas no rebssa los límites 
que áiarca eí artículo 16 para las primas 
de návégadón, siendo indeterminada 
eucfíiión quo para las de exportación al 
cíírbóu se asignó.

Pará el pago de dichas obligaciones 
que on luhío importan 2.627.602538 pese- 

el Mluisiro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y. autorizado 
por pi M., tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes,^ei siguiente

 ̂ .PRQYEOTO DE LEY. ^

Artíeuíé'l,^ - Se concede un cróditó ex- 
tradrdinário de 2.627,602 3̂3 pesetas, á un 
capítulo adicional del Vigente presupues
to da gastos del Ministerio de Fomento, 
pm'a oí compléto pago de las primas de 
navegÉciÓn y de exporíación al carbón, 
íievengados én 1911, y que fueron liqui
dados como comprendidos en la ley de 
19 do Jiinió de 1909, sobre fomento de las 
industrias y comunicaciones marítimas 
nacionales.

Art. 2,® El expresado crédito extraor- 
dinatio BO ciibrirá con los excesos de los 
ingresos que se obtengan durante él ano,

sobre los pagos que se ejecuten en el 
mismo, y en su defecto con la Deuda Fio-, 
tante del Tesoro.

Madrid, 28 de Mayo de 1812.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan .Navarro Re
verter.

I. REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
 ̂Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

ciénda para presentar á las Cortea une 
proyecto de ley sobre concesión al pre
supuesto del Ministerio de Fomento dê í 
cuaíi^ suplementos de créditos, impor- i 
tan tes en j un t o 27.872.675 pesetas, con 
destino á los servicios especiales de Pro- ; 
tección á las industrias y comunicacio
nes marítimas, y al pago de la anualidad v 
de las obras nuevas, conservación y repa
ración de carreteras y de puertos.

Dado en Palacio á veintiocho de Maja l 
de mil novecientos dooe«

ALFONSO, .
El Ministro de Hacienda,

Juan Naurro R6?ertor. '
i  LAS CORTES

Eos créditos actualmente autorizados 
para obras nuevas y de reparación y con
servación de i^árretera  ̂ pára obras de 
puertos y para el cumplimiento de la ley 
de Protección á las indúátms y comuni
caciones marííimás,resttlíanñoíbriamen- 
íe^eflcientes, con relación á los compro
misos derivados de las subastáé celebra
das con antérioridad, y á las primas qué 
por construcción, navegación> exporta  ̂
ción de carbón y pesquerías de Canarias, 
han de devengarse en el presente año.

Para evitar qué las obrás se paralicen 
por falta de créditcB con que realizarlos 
pagos de las certificaciones presentadas 
por los contratistas, lo cual á más de 
los grandes perjuicios que al Estado ori
ginaría, daría ocasión á que quedaran sin 
trabajo muchos miles de obrero», y para 
evitar también que los servicios contra
tados incurran en la prescripción dal ar
ticula 39 de la moderna ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
P ú b lica , «e hace indispensable dotar 
aquellos servicios de créditos adecuados, 
que no pudieron legalmente incluirse en 
el estudió de gastos aprobados por el 
Real decreto de 19 de Diciembre de 1911, 
que prorrogó para el presente, los Presu
puestos generales del Estado en 1911.

A dicho fin, y con los trámites y requi
sitos exigidos por el artículo 41 déla ci
tada ley de Oontabilídad de 1.̂  de Julio 
próximo pasado, el Miniátro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y autorizado por S. M., tiene la hon
ra de someter á la deliberación de las 
Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.*̂  Se concede al presupuesto 
de gastos del Ministerio do Fomento, loa 
suplementos de crédito que sigu|Uí ¿

Cap. 16» Comercio, Industria y Tra-̂  
bajoj artículo fi® Servicios especiales» 
Protección á las industrias y cotíiutti-' 
caoiones marítimas; concepto 3.®, Prima» 
de construcción , 756.294 pesetas  ̂concep
to 4.®, Primas á la navegación, 3.600.000 
pesetas; concepto 4.*̂  bis. Primas al car
bón, 150̂ 000 pesetas. Para el pago de las 
primas de las pesquerías de OánáríaSr  ̂
20.000 pesetas. Total del artículo, pésó- 
tas 4.526.294*

Cap. 20, barreteras; artí<^^ Obra» 
nuevas; concepto 1.°, 14.148.876 pesetas; 
artículo 2.̂  Conservación y reparación; 
concepto 2 6.023íí^ IpésíEÍÜ. Total del
capítulo, 20.172.0S9 pesetas; '

Cap. 23. Navegación marítiiná; artícu
lo 1.°, Puertos; concepto 2.°, 3.164.312 pe
setas.

Artv El importe de estos Suple" 
mentes de créditos que ascienden en to*: 
tal á 27.862¿675 pósetas, se Cubrirá cbú 
el exceso que ofrezcan les ingresos qué  ̂
se obtengan durante el año sobre"̂ lttti pan 
gos que se satisfagan en el tñismd, f  eiñ 
su defecto con lá Deuda Potante del Te
soro. '

Madrid, 28 de Mayó de 1912.=^E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

M í i s m i o  DE GMCIA V JUSTICU

EXPOSICIÓN 
Ŝ EÑOR: El natural deseo de qüe las 

mercedes regias por medio de las cuale» 
se ha constituido á través de los siglos la 
nobleza española que tan eminentes ser- 
vieios ha prestado siempre á la Nación y 
al Trono, se otorguen sólo como premio 
á esos mismos servicios ó como enalteci
miento de cualidades eminentes que so
bresalen del nivel común en los distintos 
ramos del saber y de la actividad huma
na, y la necesidad, por otra parte, de aco
modar las concesiones de esta naturaleza 
á las exigencias fiscales d^sde que en 
1845, se varió totalmente el régimen tri
butario, han hecho que se dicten endi^ 
versas épocas varias y aun contradictor 
Viaf disposiciones para regular esta inte
resante materia, pero habiéndose produ
cido en su aplicación dificultades y dudas, 
entiepde el Ministro que suscribe que 
es llegado el momento de recopilar y 
concordar la legislación presente y de 
establecer reglas  ̂ que contribuyan no 
sólo á la mayor claridad y fijeza de los 
preceptos lea les , sino también, y muy 
principalmente,'á que lasf distinciones que 
se concedan recaigan sii^mpre en perso- 
nao dignas de ellas, lo cual si interesa 
mucho á las mismas clases nobiliarias, á 
las que por eso se atribuye una inter
vención más constante en estos asuntos 
que la que anteriormente les estaba reco- 

, nocida, no interesa menos alEstado desde 
el momento .en que los Títulos y  Grande» 
zas facetan con arreglo á nuestra Oous^
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ltihHtfA|4Bleteqiaelo(p*eeeeíJil itaoib^i 
Xipt*M^MiflB«*ftUtieai, oMdltirtM'Utt 
•««ImiotérvteÉcíiiita la ^teétiAa d» los 
aiMlialpÜtlkQSí.r.--'
•<pw id?taA>dB,jeÍMis tioosidmudoiies^ ei 

3fMitB0U9«fdasfp^M^- dé áossrdo eon d  ’ 
Gitwe|» Aéltíiasttdsr tiene «l'faoiKtf de 
imiVliiMgijdepteBaoidaite V. M; élSÚ^ 
d t a n i f t l ^ i d é s e é t o t . - i !  

I M r id íJ ^ Ü ^ l^ d d e ’iatK^
SHÑOBs''- "•'■• 

y«-vd(ÍS.M.j8ia»> îE ^-A '-K -ée T. It* • 
■.«¿ísíi»': mB ' 5. í

■ Z c'".-íV •' " ; •
' i¿i M í V  t m ^ p s a s e r o  ' ■. V . .

A propuesta cMt Miniétra de Graefs f  
JueílMt, jcda aeueido 00a  el Consejo de

'  -¡ ' ■ 
Vfetigb en decretar lo siguiente:
4»’ííe«le fe® Coifoqppinde’ al Réy,;se*

S<^ 44 e rtfeu led i.de  ié Oonstttueí&ij^
et^M^deriOréidtzféiie Bapafia y Títdioe 
dsl.'|lsl|ieareéf !«fin«eaaleeqníera otros' 
>>oi|fefp44KstiQ«to¿es.

.$L̂ .«.Qli«ndia pare premier serrl* 
«leR hichbs i  la Ha<d6n
0 i  la Monarquía se trate de conceder 
UIUI Qlúidesil de EUq f̂fa ó nu’ Título de 
CeRHiUeii iMWtéri el acuerdo del Ooimejo 
deMinistroSi !

Fuera de estereaseíMPM otorgud ¿on« 
in& dé ie |a ^ iC ^  süM> fB Tir* 

enté én dve ic aéíedite la 
, exfetenda de méritos 6 senrioios del agra> 

ciado no premiados anterió^ente, ojén- 
desseiílaferniPdei'ieotiÉtaddn pwma* 
nenée de ferCCiiadba» espaael». y ttmfsnl* 
taBdedléComlsiéii permanente delCeá- 
sejBdeSMade.

Bu Und t  «tn> «QOi^ Real deweto que 
reeiigscep pnbUoatdenlaGAdBrA i»M a> 
]>Bío%¡9tMmtiiidoiM^d<e<»tiBfuidí^ del 
m iisiennaireisdto su e ii^ d e  tos* iÉ0ri> 
tos díseriddoii que se hájdk teiiiaB es 
cuenta para< otorgar la merced.

Arti9.* J^'toiiíM imiiceddtt^ufltdliaria 
I ee^dntt conocimiento á la Dipblacídn 

pwmanente de ta Grándéza éspafitda, sfr* 
86nise-td«napráMiealido en virtud de lo 
dispuesto m  la Keal orden de 9 de Di» 
dei»edide^88i. '

^ i^rdínt de Buoed^ en estas 
DigliidMíssse'átSabfódáráestrkfunentei 
lodütdfeato bn ̂ '  lléBl (úlíioési6n;}^,mi 
su4üfeCib,'áTó”eidible<ddo para la suce* 
site dsMGCiblfeii :/;í .‘ . -..,■

Aet,30.* riios encangados del Be^stro 
, O f^  dafta éítenta fd H |n Ú ^ ^
' c j^ i^ -^ ^ i^ ^ lL ^ d é is^ O ! da «Hesdfai  ̂

ddiAMecimlenlo de enuitaepersoBifeoB» 
tsn iM eírs^dadesM H B ttáÉ  
en e^témüBo de su Jur^dicM Sn.'' '

;  ̂ < t e u f ^ ; ^ ’éh ^p^déeuade
e s ^ % iB i^ te i ' ^  qda' saWuddere como 
ÍBñifdtito«SBosBo  ̂podrá FOlieitárla del 
MiSÉNsiie de'Grada y dustfela, mi el fér*

'' iniifdltéltt ifidí t i  nadie ló bisfeseCn tal 
, ebnD^^,Éréioaieedeo>^ píase, también 
’ ̂  pata' qbft le Tádique iMqa» le
í09taBjotdW de pNlM«6Ciftr ̂

éd ed ese dempo faubieta nlngana soliM* 
tud, se ábdcá un nuevo término de otro 
año, durante el cual pueda reclamar cual- 
qtdéra que se considéip con dereebo 4 la 
snéésiSn.' ' .-y

Todas las solioitndea se umnciarán en 
la Oackta ds Maumu y  en los BoUthu$ 

\CfMatM de las ^ovíncialr en que hubiere 
o eu^doél fallee^ento  de! tUtinio po- 

Iseedmr y ra  que resida el solicitante. .
I ^  dmitm dó 'onaíqiiiéra de los plazos 
se presentase mis de un aspirante^ se 
-pondrá de manilisstoeí expediente i ^ d a  
lufeeds silos por tfrmino^deqtdnoé ¿las, 
l^ara que üeguen lo que «sdmeit oouve* 
piante i  suderecho d desistan de él, y el 
|Ubilitroi, previa consulta i  la D ipu t^én  
Iperinanmite de laGfáBdcia y i  la 6 ^ 1 -  
^fién d edC m »^  de Estado, rcsolvori ad* 
judlcuido la vaeimle ál que i  su jdido 
^ te n te  mejor derecho, idn p^u ic io  de 
loque  toa Tribunates de Justicia pudie* 
Irán decidir, si se somete á elíos el asun* 
|o  perouálfidera délas partes interesadas. 
» Pasado el último plazo sin qué se hu* 
|>iera presentado ninguna petición, se de- 
lla ra ri caducada la ■conoesíén. 
f Ar|.7.*’ Aomrdada toíCadu^dad de una 
merced nobiliaria se comunioari al Mi
nisterio de Haeimida, i  los efectos fis* 
'«ales.
 ̂ Arb 8.** La caducidad podrá sisarse á 

petídóttvde parte legítima que sdicite la 
IrehabilttMión de la aaereed en su fkvor 
y  siempre que acredite:

1.® 1« anterior existencia y la supre- 
iión de la niisina;
- 9.? Que el solicltanté se encuentra 
dentro te  ios llamamientos á  la aueesién, 
según el orden establecido, y es pariente 
consanguíneo del primmip y dd  último 
poseedor,
, .̂® Que el peticionario reame méritos 

A tan tes  y renten suftdentes para obs- 
tentar decorósamente la: dignidad que 
pretmids rehahUitac. .

ArL 9.* Las m^bilitaoiones se mnoe* 
d e r^  c o d sn je e ^  á tos nitoinoa tcámif 
tpa qqe tes i^fmwas'cohppatote"» ow“  ̂
piidntelte if” te^ ^ ^ e^d e i señaladas en 
iM pánúitoáf^Sñd^d 7 ternes arttou- 
te tejqíieitod en tejí*-
OBTá DI luPBm. y Mándose un ptene 
para que los, qnq^^ poe mejor de- 
reohp puedim b ^ t e  ̂ éiee apto te teinite
terio.teOrteia.^ lii^ e ia . ^

í a s t e i w  9ppo«4<més^c«tee
’ tea r^abilitec^|tep,ié teémpresin 
Ii!BÍfj^dq..de matoF dereolio, te

■ ̂ | d  habii^de etoteitetoe «a Jp^teo 0|dl» 
s a ^ ,  hít^dñitoap ,en su caso por el Tri-

depre-
te ^ ^ jp e j^ ro c e d a .  , , ,  , ,  ,

mpmvlos, toa teámltes estahleoídos en 
este Deoroto se detediese^po babtê . ipgar á 
la concesión ó reháj>itote#P ^Ú^toda, 
se declarará asf enefexpedhmte, que será 
an^rado , no^te^dose, recurso alguno 
contra este resbíuoión, que habrá de sor 
»doptediaáÉtÍoiise|o delflBiitres.

A rt.lt. Los Interesadosque eoHeita- 
ren la sucesión ó rehabilitación de una 
^«gnmuH nobiliaite habrán de completar 
la justifloaciin de su dei'eoho en el plazo 
máximo de un año, y obtetkSr el corres
pondiente Real despacho un« ves man
dado expedir en el de seis meses, deján
dose sin efecto la ooncesión ó rehatdlHa- 
ción si así no snoeteese.

Dna vez hecha por el Ministerio de Gra- 
d a  y Juirticia esta declarsqión se {proce
derá en la forma establecida en te artieu- 
lo 6.®

f Art. 12. La cesióa del derecho á una d 
varias dignidades nobiliarias no podrá 
perjudicar en te suyo á los demás llama
dos á suceder con preferentes al cesiona
rio, á no SOT que hubiesen prestado á di
cho acto su aprobación expresa, que ha
brá dé consignarse en acta notarite.
{: Art. 13. El poseedor de dos <6 más 
Grandezas de España ó Títulos del Rei
no, podrá distribuirlos entre sus hijos ó 
descendientes directos con la aproba
ción de S. M., reservando el principal 
para el inmediato sucesor. Esta facultad 
qttedaiá subordinada á las limitaciones 
y reglas mtohiécidas expresamoite en 
las concesiones respecto al orden de sn- 
'«eder..

Art. 14. Los que ostentaren dignida
des nobiliarias y los parientes'llamados 
á éucedmr en ellis necesitan Rea! lieen- 
teá para contraer matrimonio y  para 
aquellos actos civiles que puedan refie- 
Jarse en ¡a sucesión de que se trate. En 
erexpediente que Al efeteo se instruya ó 
en que se solitete la Real dispensa por 
no haber cumplido aquel requisito, ha
brá de ser oída la Diputación permanen
te de la Grandeza.

Art. 15. No se otorgarán distinciones 
sobilisrias nuevas con denominación 
igual á Otras eáducadas ó existentes, y 
casó de que algunas de las que en la ao- 
toalidad están en uso pudieran prestarse 
á confusiones podrán ntodiñoarse en 
aquellos en qué así sucediere á instan- 
tea de cáíiquierá de los poseedores, pero 
limitándose la variación al que formule 
to BOUtetud én tal sentida

Art, 16. Desde la publicacitei de este 
Decreto no -se autorizará la 'conversión 
del Tíiuto de Señor en otra dignidad no* 
biliaria ni se concederán nuevos Títulos 
de esa olaae,snbtei^ieqdp|q8 fteOél^ 
te carácter que hoy Áeneñ sujetos á igua
les preceptos, qn» las, restantes diatln- 
teones. . .
. ,A|jt!,, 17. Xos ciu<te*̂ a**8l oepeñoles 

que obtuvieren una meróed nobiliaria 
dejla Santa Sede’ ó de up Gobierno ex
tranjero, deberán solicitar lútri su ||so 
eñ España la automación neeésárla, 
Mom^ñando e | documento original en 
que conste la concesión, legalizando .en 
forma la traducción becba por la inter
pretación de tonguas del Imisite'te
Estado, y la ceHiáoáciÓn de ta'teswip-
teónnn te Regitero Civil d«l natemlénto

l
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dél iutéresádo. Bata sntorizaciéa será so
licitada del Ministerio dd Gracia y Jnsti- 
cm, estará sujeta á los mismos diereehos 
fiBOales que los Títulos similares españo
les, y  és indis pen sable Bíampre que por 
cnalí|uier concepto varíe el poseedor del 
Título de que se trate, debiendo oirse en 
todo caso, antes de otorgarla, á la Dipu
tación permanente de la Grandeza y á la 
Oomisión parmanente del Conse|o de 
É̂stíHdo.-̂

Art. 18. La posesión continuada y no 
interrumpida durante quince años de 
cualquier distinción nobiliaria la conso
lida los que las disís-uteni pudiendo com
pletar d! tiempo 1.03 actuales poseedores, 
sumando ál suyo ol de sus causantes. 
E í̂a prescripción no podrá perjudicar á 
los que estuvieren sujetos á tutelltv siem
pre que ejerciten su derecho en los cua
tro años siguientes á su emancipación, 
ni á aquellos q ue tuvieran pendiente 
contienda judicial respecto á iás mismas 
digcidados.

Art. 19. ' El plazo señalado para la ca
ducidad de las morcodes nobiliarias que 
K o hubiesen sido caducadas expresa
mente y los filados para comple%r la 
justificación de las golicitüdes presenta
das para obtener la Real Carta que co
rresponda, comenzarán á contarse desde 
laiedia d© la publicación de este decre
to. En los ei^pedientes en tramitación que 
ya están informados por la Comisión 
permánente dcb O Estado, se
dictará la  iresolúoióii que proceda en el 
término de un año á contar desde lá 
misina fecliá. iLquellos otros en que aún 
no se hubiese cumplido este requisito se 
tramitarán por el precedimlento estable
cido en ©1 presenta Decreto.

Art 20. Las Autoridades de todos los 
órdenes cuidarán muy especialmente de 
que tenga debido oumplimiento lo pre
ceptuado en ios artículos 345 y  348 del 
Código Penal y 80 de la Instrucción de 
5 de Diciembre de 1899, que definen y 
osstigau como delito ei uso indebido de 
Títulos uobiüarios. ;

Art. 21. Qqedan derogadas todas aque* 
lias disposiciones que se opougan á lo 
establecido en este Real decreto. ¿ <

Dado en Palacio á veintisiete ém Mayo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.  ̂
El M lalstro do Oí-aciá ir 3^ustÍMái ■

Mego irías de iiraiida.

I

REALDEOBBTO ■
Tengo en hbmbrar para la Canonjía 

vacante ep la Santa Igloda Gátedfal de 
Madrid, por promoción de D. José María 
Rodríguez del Valle y Quintana, al Pres
bítero D. Antonio Martín Oalvarro, que 
reúne las condioiones exigidas en el ar
tículo 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diei® Arias d« Hiraiida.

Méritos y servicios de 0. Antonio Martin
Calvario,

Ea ©1 Seminario de Ciudad Rodrigo 
cursó tres añüs de Latín y tres dé Filo- 

'soña. ■ \
En el Seminário de Madrid cursó cinco 

: años de Siggrada Teoloŝ íau ■ V ■ ■■: ■ '
En 8 da Abril de 1897, fué ordenado de 

Presbítero.'
En Mafo dé 1807i fue nombrl^dó Coad

jutor de NaValca:im@Fo.'''cárgo que dCÉem-' 
p©ñó hissta Junio de 1898̂ en que fué nom
brado Coadjutor de la Parroquia de San 

, Migue!, de ostACojrte,; cargo,qué desieín-,. 
peñó hasta Octubre de 190i.

Con esta fecha fné nombrado Cura ecó
nomo de Navalciirnero, cargo que desem
peñó hasta Octubre de 1905.

Ea esta f0cha fué nombrado Coadjutor 
de la PaiToquia de Santa Cruz, cargo que 
desempeña onda actualidad.

En 5 de Febrero de 19U, faé hombrado 
Capellán de hónoi  ̂honorario de S. M.

REAL DECRETO 
A pro|)ueaía del Ministro de la Gober* 

náción, confórme con el dictamen de la 
Comisión permaiieníe del Consejo de Es- 
tadq,̂  y de acu<^do qqn el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en ¿ec;^tar lo fluiente:
Artícalo único. Se autorizia al MInis. 

tro de la Gobem&oión, y en su mombre y . 
reprspqatfnión A la Dirección de
Correos y Telégrafés, para adquirir di- , 
rectamente aparatos telegráficos sistema 
Dapdqty acceporips, por cantidad de 
89.883 pesetas, considerándose compren
dida esta adquisición en el caso 2,® del 
artículo 55 de la ley de Administración y 
Contabilidad-de laílacienda Rúblma de
1.® ^e Julio último^

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de
mil novecdentos doce.

' ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

ifitOBio Barrosó j Castillo

RÉALORDEN 
limo. Sr.: Para formar parte del Tri

bunal que ha de juzgar los exámenes de 
los aspirantes á las plazas de Ordenanzas 
y similares de loa Gobiernos Civiles y de
más depandeuci^s da este Ministerio, 
cuya provisión se anunció por Real or
den de 13 de Eneró último, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
signar como Presidenta á D. Édqardo 
Nádela, Jefa de ílégooiado dé segunda 
clase de este Departamento, y como Vo
cales, á ios Qfláiales d©i mismo D. Juan 
Carlos Jiménez Picó y á D. Isidro Mella
do, actuando éste último cómó Secreta
rio. Los exámenes, de conformidad con 
lo dispuesto por Real orden de 11 del ac
tual, darán comienzo el día 29 del mismo 
mes, á las diez de la mañana, en el local 
de la Escuela (íe Policía de esta Corte.

De Re&l orden lo digo á V. í. pára su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V*I. muchos años. MadHd, 27 de Mayo 
dei912.

sa r r o so . 
S^9(Sa^e<n:9iMrio4«MteMiQiit«rto, t

í 'M IL A S  a e t e s

■REAL'g RDSB' / . 
limo. Sr.: La actual esladística do los 

edificios escolares no oompí^nde los dá-̂  
tos hecefearios para formar una idea cla-f 
ra de las condieiónes d® uno y para 
hacer de ellos la debida oíasifioación téc
nica, pues las ciasificaciones do buenoá, 
regulares y malos qúe en ella se emplean 
son tah vagos que nada dicen en rigor  ̂
Se impone, pues, la necesidad de concre
tar aquellas condioiones, y como primer 
pa^op^raesto 

S. M. étREY (q. D. g.) ha resuolto:
1.® Que se ordene á todoslos Maestros 

de EsoiieiaB públicas el envío á la Direc
ción General de Primera Enseñanza, an
tes de V  de Octubre pró|?ím^ dq n ú  
cuadro Igual al modelo que se acompa* 
ña, en cada una de cuyas casillas se coní 
signen los datos referenfes aí local que á 
la fecha ocupen SUS Escuelas rospeotívás. 
(Véase el Anexó número 2.) Siempre que 
sea posible convendrá añadir un peque
ño plano.

2.° Los Maestros que lo orean necesa
rio para 1% mayor exactitud de los datos 
técnicos, podrán utilizar el auxilio de 
personas peritas de 1» localidad y las 
mencionarán al fin del cuadro respec-

3.® Los Maestros que lio cumpliesen 
la  obligación á qii^ se refiere la presente 
Real ordéhi incurrMn en rasponsabilí¿ 
dad por desobediencia, que se depurará 
mediante el oportuho expediente.

De Real orden lo digo á V. L para su cq- 
noqimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 13 do 
Mayo del912.

,, :a l b a ..; ;
Señor Director, general da Primera en- 

señanza.

l I M O íO l í  OEIfBiL

MipSTERIO DE

F M a ritá m s» .

SaGOián de Hidrografía.
A V I ^  A LOS NAVEGÁJííTES 

Grupo 120.—MÁS dhi. liom n,~A lem ania' 
Éms.—Bm<len.-^Dtstruoeíónd«sinínm' 
Ue.—Des^taeamiento da una Im.—Avi9 
anx Navigateurs, númtíro Í54/87Ó> Pa. 
ría, 1912.
Número S26.—El antiguo iQuélle Baté 

del puerto exterior de Emden há sido 
destruido en el mes de Abril de 1912, .

La luz encendida en el extremo de esta 
muelle (luz anterior de lá endlaeiÓn da 
Erna) ha sido reemplazada pOr una loá, 
que tiene las misínas oarácterístioáa , eá* 
óendiáa á unos 200 metros al Este, sObre 
el nuevo muelle, ú 7,6 metros sobre la  
pleamar. ^

Situaoiún aproximada del muelle anti' 
guo: 53° 20’ 15” N. f  7» 11’ E. do Gw. (13° 
23’ aO” E.doSF.)


